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NOTIFICADO POR ESTADO No.128 DEL 28 DE JULIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención al informe 

secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

    REQUIÉRASE nuevamente a las partes y sus apoderados, a fin de 

que en el término de cinco (5) días, procedan a allegar la 

correspondiente liquidación del crédito. 

 

    Comuníquese por el medio más eficaz y expedito, remitiendo 

como se ordenó y no se realizó, en providencia del 21 de junio los 

autos de esa fecha, del 20 de enero y esta providencia.      

 

                          NOTIFÍQUESE 
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